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iv. intervención del diputado juan carlos barragán 
vélez, a efecto de exponer las manifestaciones 
que a sus intereses convenga, respecto del primer 
informe trimestral financiero del presupuesto 
de egresos del ejercicio fiscal 2025 a efecto de 
cumplimentar la sentencia emitida por el tribunal 
electoral del estado, dentro del expediente teem-
jdc-211/2025. 

v. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma la fracción iv del artículo 
349 del código de desarrollo urbano del estado 
de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado alfredo anaya orozco y la diputada 
sandra olimpia garibay esquivel, integrantes de 
los grupos parlamentarios de los partidos verde 
ecologista de méxico y morena. 

vi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el artículo 297 
bis y la fracción ix al artículo 443, del código de 
desarrollo urbano del estado de michoacán de 
ocampo, presentada por el diputado independiente 
carlos alejandro bautista tafolla. 

vii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción iii del 
artículo 184 y se adiciona el artículo 220 bis, ambos 
del código penal para el estado de michoacán, 
presentada por el diputado david martínez 
gowman, integrante del grupo parlamentario del 
partido verde ecologista de méxico. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto que adiciona un artículo 271 bis y un 
artículo 452 bis, al código familiar para el 
estado de michoacán de ocampo, presentada 
por las diputadas teresita de jesús herrera 
maldonado, ana vanessa caratachea sánchez, y 
los diputados alfonso janitzio chávez andrade; y, 
josé antonio salas valencia, integrantes del grupo 
parlamentario del partido acción nacional. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un capítulo iv al 
título cuarto de la ley de educación del estado 
de michoacán de ocampo, y se adiciona un segundo 
párrafo al artículo 152, del código penal para el 
estado de michoacán, presentada por el diputado 
octavio ocampo córdova, integrante del grupo 
parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona la fracción vi al inciso 

Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 29 veintinueve de 
octubre de 2025 dos mil veinticinco, Presidencia de 
la Diputada Giulianna Bugarini Torres. Siendo las 
9:21 nueve horas, con veintiún minutos, la Presidenta 
instruyó a la Segunda Secretaría pasar lista de 
asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal; la Presidenta declaró 
abierta la Sesión Ordinaria; posteriormente, desde 
sus lugares la y el Diputado Belinda Iturbide Díaz 
y Hugo Ernesto Rangel Vargas, realizaron diversos 
comentarios referentes a los productores agrícolas; 
terminada la intervención, la Presidenta expuso que 
estaba en proceso la aprobación la Orden del Día y que 
no había uso de la palabra para rectificación hechos, 
alusiones personales y que había un Punto referente 
a los productores agrícolas que ese era el momento 
para intervenir, y manifestó respeto a la Orden del Día 
y que no quería cuartar la palabra; posteriormente, 
desde su lugar el Congresista Conrado Paz Torres, 
realizó diversos comentarios referente a un periodista 
Mauricio Cruz Solís; a continuación, desde su curul 
el Legislador Octavio Ocampo Córdova, efectuó 
diversos comentarios relativo a las intervenciones que 
no estaban en la Orden del Día; a lo que, la Presidenta 
comentó que era un tema que ya se había analizado 
en otras ocasiones y pidió que se apegaran a la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo; a continuación, solicitó a la 
Primera Secretaría, dar cuenta al Pleno de los asuntos 
que se someterían a su consideración, lo que se realizó 
conforme al siguiente

Orden del Día: 

i. dispensa de su lectura y aprobación en su 
caso, del acta 78, correspondiente a la sesión 
extraordinaria, celebrada el día miércoles 15 de 
octubre de 2025. 

ii. dispensa de su lectura y aprobación en su caso, 
del acta 79, correspondiente a la sesión ordinaria, 
celebrada el día jueves 16 de octubre de 2025. 

iii. intervención del diputado juan carlos barragán 
vélez, a efecto de exponer las manifestaciones que 
a sus intereses convenga, respecto de los puntos 
del orden de día que fueron desahogados durante 
la reanudación de la sesión de dos de julio, a 
efecto de cumplimentar la sentencia emitida por 
el tribunal electoral del estado, dentro del 
expediente teem-jdc-202/2025 y su acumulado 
teem-jdc 204/2025. 
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presentada por la diputada emma rivera camacho, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
morena. 

xvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción x, 
se adiciona la xi y se recorre la subsecuente en 
su orden, del artículo 7 de la ley orgánica y 
de procedimientos del congreso del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
belinda iturbide díaz, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la ley de 
atención a víctimas para el estado de michoacán de 
ocampo, presentada por la diputada diana mariel 
espinoza mercado y los diputados j. reyes galindo 
pedraza, baltazar gaona garcía, vicente gómez 
núñez y hugo ernesto rangel vargas, integrantes 
del grupo parlamentario del partido del trabajo. 

xix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se ordena inscribir con letras 
doradas el nombre de amalia solórzano bravo 
en el muro de honor del palacio legislativo del 
congreso de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada brissa ireri arroyo martínez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática. 

xx. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se adicionan la fracción 
xxxii bis al artículo 6 y la fracción x al artículo 
107 de la ley de movilidad y seguridad vial del 
estado de michoacán de ocampo; y, se adiciona 
el artículo 136 bis al reglamento de la ley 
de movilidad y seguridad vial del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
j. reyes galindo pedraza, integrante del grupo 
parlamentario del partido del trabajo. 

xxi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se declara “la cabalgata 
morelos”, como patrimonio cultural inmaterial 
del estado libre y soberano de michoacán de 
ocampo, presentada por el diputado vicente gómez 
núñez, integrante del grupo parlamentario del 
partido del trabajo. 

xxii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforma la fracción iii del artículo 62, de la 
ley orgánica municipal del estado de michoacán 

a) del artículo 112, del código electoral del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado guillermo valencia reyes, integrante del 
grupo parlamentario del partido revolucionario 
institucional. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 16 bis, 
se derogan los artículos 16 ter, 16 quáter, 16 
quinquies y 16 sexties del código civil; se reforma 
la fracción xliv del artículo 2°, se adiciona el 
capítulo xxv “trasplantes y donación de órganos, 
tejidos y células” al título tercero; y se adiciona 
un párrafo segundo al artículo 178, todos de la 
ley de salud; ambas para el estado de michoacán 
de ocampo, presentada por la diputada ana 
vanessa caratachea sánchez, integrante del grupo 
parlamentario del partido acción nacional. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 
15, 56, 56 bis, 65, 67, 30 bis y 130 quáter, de la ley 
de desarrollo rural integral sustentable del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado antonio tzilacatzín carreño sosa, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
movimiento ciudadano. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 
114 y 133 de la ley de educación del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
juan carlos barragán vélez, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona una fracción x 
al artículo 204 del código penal para el estado 
de michoacán, presentada por la diputada 
sandra maría arreola ruiz, integrante del grupo 
parlamentario del partido verde ecologista de 
méxico. 

xv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan las fracciones 
xi, xii, xiii, xiv, xv, xvi, xvii, xviii, xix, xx y xxi, al 
artículo 54 bis, de la ley orgánica municipal del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por la 
diputada jaqueline avilés osorio, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 

xvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un párrafo al 
artículo 143 de la constitución política del 
estado libre y soberano de michoacán de ocampo, 
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código penal; se reforman los artículos 18 y 19, se 
adicionan las fracciones vii y viii al artículo 42, así 
como un último párrafo al artículo 59 de la ley 
por una vida libre de violencia para las mujeres; se 
derogan los capítulos i y ii del título cuarto, de la 
ley para la atención y prevención de la violencia 
familiar; todos para el estado de michoacán de 
ocampo, elaborado por las comisiones de justicia 
y de igualdad sustantiva y de género. 

xxix. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de decreto mediante el cual se reforman 
las fracciones vii bis, viii y xii del artículo 9; 
y se adicionan la fracción xiii al artículo 9, 
recorriéndose en su orden la subsecuente; las 
fracciones viii y ix del artículo 9 bis; el artículo 9 
ter, el artículo 9 quáter, y el artículo 13 bis; de la 
ley por una vida libre de violencia para las mujeres; 
y, se reforman la denominación del capítulo v del 
título quinto, del capítulo ii del título décimo 
tercero, así como los artículos 169 bis, 170 bis, 
195 y 195 bis; y, se adicionan los artículos 169 ter, 
169 quáter y 193 bis, del código penal, ambos del 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por 
las comisiones de justicia y de igualdad sustantiva 
y de género. 

xxx. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforman el último párrafo del artículo 260 y 
la fracción vi del artículo 422 y se adiciona un 
artículo 260 bis, todos del código familiar para el 
estado de michoacán, elaborado por la comisión 
de justicia. 

xxxi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
adiciona un segundo y tercer párrafos al artículo 
56 y un segundo párrafo al artículo 118 del código 
familiar; se reforma la fracción xxx del artículo 
16 y la fracción iii del artículo 19; y se adicionan 
las fracciones xi bis y xxx bis al artículo 20, todos 
de la ley orgánica del registro civil; ambos para 
el estado de michoacán de ocampo, elaborado por 
la comisión de justicia. 

xxxii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
adiciona un cuarto párrafo al artículo 151 y el 
artículo 258 bis, ambos del código familiar; se 
reforman los artículos 774, 791, 792, 793, 800, 
la denominación del capítulo sexto del título 
cuarto y se adiciona un artículo 800 bis, del 
código civil; ambos para el estado de michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de justicia. 

de ocampo, elaborado por las comisiones de 
fortalecimiento municipal y límites territoriales, 
y de migración. 

xxiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforma las fracciones ix y x; y, se adiciona la 
fracción xi al artículo 55, de la ley orgánica 
municipal del estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por la comisión de fortalecimiento 
municipal y límites territoriales. 

xxiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual 
se reforma el artículo 67 de la ley orgánica 
municipal del estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por la comisión de fortalecimiento 
municipal y límites territoriales. 

xxv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforma la fracción v del artículo 12 y se adiciona 
el artículo 13 bis, de la ley para la inclusión de 
las personas con discapacidad en el estado de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de derechos humanos. 

xxvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforma el artículo 4; así como, el nombre 
del capítulo único del título xi, se adiciona el 
capítulo ii de la estancia turística eventual en 
el título xi con los artículos, 115 quáter, 115 
quinquies, 115 sexies, 115 septies, 115 octies, 115 
nonies y 115 decies, todos de la ley de turismo del 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por la 
comisión de turismo. 

xxvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforma la fracción xxvi del artículo 6°; se 
adiciona la fracción iii bis y iii ter al artículo 
9, así como la fracción viii al artículo 15; y se 
reforma la fracción ii del artículo 32 de la ley 
por una vida libre de violencia para las mujeres; se 
reforma la denominación del título segundo, del 
capítulo único, y se adiciona un capítulo segundo 
con los artículos 151 bis y 151 ter, del código 
penal; ambos para el estado de michoacán de 
ocampo, elaborado por las comisiones de justicia 
y de igualdad sustantiva y de género. 

xxviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforma el segundo párrafo del artículo 178 del 
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por la diputada belinda iturbide díaz, integrante 
del grupo parlamentario del partido morena. 

xxxix. lectur a, discusión y votación, en su 
caso de la propuesta de acuerdo por el que se 
exhorta a los ayuntamientos del estado, a la 
secretaria de desarrollo económico del estado 
y a la procuraduría federal del consumidor, a 
que incorporen dentro de sus procedimientos 
de otorgamiento y renovación de licencias de 
funcionamiento la verificación del cumplimiento 
de la ley federal de protección al consumidor, 
y en su caso, sancionen o retiren los permisos a 
los establecimientos que incurran en prácticas 
abusivas, entre otros, presentada por el diputado 
abraham espinoza villa, integrante del grupo 
parlamentario del partido verde ecologista de 
méxico. 

xl. lectura del posicionamiento en relación al día 
internacional de la lucha contra el cáncer de 
mama, presentado por la diputada eréndira isauro 
hernández, integrante de la representación 
parlamentaria. 

xli. lectura del posicionamiento en relación al día 
del médico, presentado por la diputada teresita de 
jesús herrera maldonado, integrante del grupo 
parlamentario del partido acción nacional. 

xlii. lectura del posicionamiento en relación 
al rescate del campo y soberanía alimentaria, 
presentado por la diputada ma fabiola alanís 
sámano, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

xliii. lectura del posicionamiento con relación a 
los acontecimientos de la sesión solemne del día 
22 de octubre, presentado por el diputado hugo 
ernesto rangel vargas, integrante del grupo 
parlamentario del partido del trabajo. 

xliv. lectura del posicionamiento en relación a la 
implementación de un programa extraordinario 
a la comercialización del maíz, presentado por el 
diputado octavio ocampo córdova, integrante del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

Al término de la lectura, la Presidenta sometió en 
votación económica el Orden del Día, informando 
que se retiraban los puntos Quinto, Décimo Noveno, 
Vigésimo Segundo, Vigésimo Cuarto, Vigésimo 
Séptimo, Vigésimo Octavo, Vigésimo Noveno, 
Trigésimo, Trigésimo Primer, Trigésimo Segundo, 

xxxiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforman las fracciones ii y iii del artículo 443, 
la fracción vi del artículo 461; y, se adicionan la 
fracción iv al artículo 443 y el segundo párrafo 
al artículo 445, todos del código familiar para el 
estado de michoacán, elaborado por la comisión 
de justicia. 

xxxiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
designa regidora propietaria del ayuntamiento 
de tacámbaro, michoacán, por lo que resta del 
periodo constitucional 2021-2024, elaborado por 
la comisión de gobernación. y toma de protesta. 

xxxv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual 
se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones, de la ley por una vida libre de 
violencia para las mujeres en el estado de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de igualdad sustantiva y de género. 

xxxvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se exhorta 
a los 112 ayuntamientos del estado y al concejo 
mayor de cherán, a fortalecer, en la medida de 
sus posibilidades administrativas y presupuestales, 
el funcionamiento del centro municipal previsto 
en el artículo 21, de la ley para la atención y 
protección de los migrantes y sus familias del 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por 
las comisiones de migración, y de fortalecimiento 
municipal y límites territoriales. 

xxxvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se exhorta 
al consejo estatal para prevenir y eliminar la 
discriminación y la violencia del estado, para 
que, en el ámbito de sus respectiva competencia, 
promueva las acciones y políticas públicas 
encaminadas a erradicar la discriminación 
laboral y se garantice la libertad, la dignidad, 
la igualdad de oportunidades y el acceso a los 
derechos humanos a toda persona, elaborado por 
la comisión de derechos humanos. 

xxxviii. lectura, discusión y votación, en su caso 
de la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
a los municipios de ocampo, angangueo, senguio, 
zitácuaro, juárez, contepec, epitacio huerta, 
hidalgo, irimbo, jungapeo, maravatío y tlalpujahua, 
michoacán, a asumir un compromiso firme con la 
conservación de la mariposa monarca, presentada 
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Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de exponer sus 
manifestaciones que a sus intereses convenga, respecto 
de los puntos del orden de día que fueron desahogados 
durante la reanudación de la Sesión del día dos de julio 
2025, a efecto de cumplimentar la sentencia emitida 
por el Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, 
dentro del expediente TEEM-JDC-202/2025 y su 
acumulado TEEM-JDC 204/2025; concluida la lectura, 
la Presidenta declaró que el pleno había quedado 
debidamente enterado. 

En atención del Cuarto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta otorgó el uso de la palabra al Diputado 
Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de exponer 
las manifestaciones que a sus intereses convengan, 
respecto del Primer Informe Trimestral Financiero 
del Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025 
a efecto de cumplimentar la sentencia emitida por el 
Tribunal Electoral del Estado de Michoacán dentro 
del expediente TEEMJDC-211/2025; terminada 
la lectura, la Presidenta declaró que el pleno había 
quedado debidamente enterado. Posteriormente, 
desde sus lugares efectuaron diversos comentarios a las 
manifestaciones realizadas con anterioridad, referente 
a la comunicación interna del Grupo Parlamentario de 
Morena, los diputados Baltazar Gaona García y Juan 
Carlos Barragán Vélez. Acto seguido, 

La Presidenta dio cumplimiento del Quinto Punto 
del Orden del Día, informando que se había retirado 
a solicitud de su presentador. 

En atención al Sexto Punto del Orden del Día, la 
Presidenta otorgó el uso de la palabra al Diputado 
Carlos Alejandro Bautista Tafolla, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 
297 bis y la fracción IX al artículo 443, del Código 
de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán 
de Ocampo; al término de la lectura, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Desarrollo Urbano, 
Ordenamiento Territorial e Infraestructura, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Séptimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz al 
Diputado David Martínez Gowman, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma la 
fracción III del artículo 184 y se adiciona el artículo 
220 bis, ambos del Código Penal para el Estado de 
Michoacán; concluida la lectura, desde sus lugares 
pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los legisladores 
Juan Carlos Barragán Vélez, Grecia Jennifer Aguilar 
Mercado, las y los diputados presentes del Grupo 

Trigésimo Tercer, Trigésimo Sexto, Trigésimo Séptimo, 
a solicitud de sus presentadores; y solicitó quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 29 veintinueve votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró, aprobado el Orden del 
Día, con las modificaciones realizadas. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, la Presidenta declaró que atendiendo al hecho de 
que el Acta número 78 correspondiente a la Sesión 
Extraordinaria celebrada el día miércoles 15 de Octubre 
de 2025, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 33 treinta y tres votos a 
favor; posteriormente, solicitó se manifestaran 
quienes estuvieran en contra, 0 cero votos; así 
como las abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue 
aprobado y así declarado; acto seguido, la Presidenta 
sometió en votación económica el contenido del 
Acta, solicitándoles que quienes estuvieran a favor 
se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 33 treinta y tres votos a 
favor; posteriormente, solicitó se manifestaran 
quienes estuvieran en contra, 0 cero votos; así como 
las abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue aprobado 
y así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta declaró que atendiendo al hecho de que el 
Acta número 79 correspondiente a la Sesión Ordinaria 
celebrada el día jueves 16 de octubre de 2025, se publicó 
en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia sometía 
a su consideración en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de su lectura, solicitándoles que 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 33 
treinta y tres votos a favor; posteriormente, solicitó 
se manifestaran quienes estuvieran en contra, 0 
cero votos; así como las abstenciones, 0 cero; acto 
seguido, fue aprobado y así declarado; acto seguido, 
la Presidenta sometió en votación económica el 
contenido del Acta, solicitándoles que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 33 treinta y tres 
votos a favor; posteriormente, solicitó se manifestaran 
quienes estuvieran en contra, 0 cero votos; así como 
las abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue aprobado 
y así declarado. 

En desahogo del Tercer Punto del Orden del Día, 
la Presidenta concedió el uso de la voz al Diputado 
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Reyes, si aceptaba las suscripciones; contestando que 
sí; posteriormente, la Presidenta ordenó su turno a las 
comisiones de Asuntos Electorales y de Participación 
Ciudadana, y de Derechos Humanos, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Primer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de 
la palabra a la Diputada Ana Vanessa Caratachea 
Sánchez, a efecto de dar lectura a la Exposición de 
Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se reforma el artículo 16 bis, se derogan los 
artículos 16 ter, 16 quáter, 16 quinquies y 16 sexties del 
Código Civil; se reforma la fracción XLIV del artículo 
2°, se adiciona el capítulo XXV “trasplantes y donación 
de órganos, tejidos y células” al título tercero; y se 
adiciona un párrafo segundo al artículo 178, todos de 
la Ley de Salud; ambas para el Estado de Michoacán 
de Ocampo; al término de la lectura, desde sus lugares 
pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los diputados: 
Sandra Olimpia Garibay Esquivel, María Itzé Camacho 
Zapiain, Sandra María Arreola Ruiz, Teresita de Jesús 
Herrera Maldonado y José Antonio Salas Valencia; a lo 
que, la Presidenta preguntó a la Diputada Ana Vanessa 
Caratachea Sánchez, si aceptaba; respondiendo que sí; 
a continuación, la Presidenta ordenó su turno a las 
comisiones de Justicia, y de Salud y Asistencia Social, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz 
al Diputado Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 15, 56, 56 bis, 65, 67, 30 bis 
y 130 quáter, de la Ley de Desarrollo Rural Integral 
Sustentable del Estado de Michoacán de Ocampo; 
terminada la lectura, desde sus curules solicitaron 
suscribirse a la Iniciativa las y los congresistas: David 
Martínez Gowman, Sandra María Arreola Ruiz, 
Teresita de Jesús Herrera Maldonado, Grecia Jennifer 
Aguilar Mercado, María Itzé Camacho Zapiain y 
Juan Carlos Barragán Vélez; a lo que, la Presidenta 
preguntó al Diputado Antonio Tzilacatzín Carreño 
Sosa, si aceptaba; contestando que sí; posteriormente, 
la Presidenta ordenó su turno a la Comisión de 
Desarrollo Rural, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la palabra 
al Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 114 y 133 de la Ley de Educación del Estado 
de Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, desde 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; 
a lo que, la Presidenta preguntó al Diputado David 
Martínez Gowman, si aceptaba; contestando que 
sí; posteriormente, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Justicia, para su estudio, análisis 
y dictamen. Acto seguido, la Presidenta pidió a la 
Diputada Ana Vanessa Caratachea Sánchez, ocupar 
la Segunda Secretaría. 

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto que adiciona un artículo 
271 bis y un artículo 452 bis, al Código Familiar para 
el Estado de Michoacán de Ocampo, que presenta a 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional; finalizada la lectura, desde su curul el 
Diputado Vicente Gómez Núñez, solicitó suscribirse 
a la Iniciativa; a lo que, la Presidenta preguntó al 
Diputado Alfonso Janitzio Chávez Andrade, si 
aceptaba; respondiendo que sí; a continuación, la 
Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Justicia, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden del Día, 
la Presidenta concedió el uso de la voz al Diputado 
Octavio Ocampo Córdova, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona un capítulo IV al 
título cuarto de la Ley de Educación del Estado de 
Michoacán de Ocampo, y se adiciona un segundo 
párrafo al artículo 152, del Código Penal para el Estado 
de Michoacán; terminada la lectura, la Presidenta 
ordenó su turno a las comisiones de Justicia, y de 
Educación, para su estudio, análisis y dictamen. Acto 
seguido, la Presidenta pidió al Diputado Alfonso 
Janitzio Chávez Andrade, ocupar su lugar en la Mesa 
Directiva y agradeció a la Diputada Ana Vanessa 
Caratachea Sánchez, su participación en la misma. 

En atención del Décimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz al Diputado 
Guillermo Valencia Reyes, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona la fracción VI al 
inciso a) del artículo 112, del Código Electoral del 
Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, 
desde su lugar pidió suscribirse a la Iniciativa la 
Legisladora Ma Fabiola Alanís Sámano; acto seguido, 
desde sus curules efectuaron diversos comentarios 
relativo a la libertad de expresión las y los diputados 
Sandra Olimpia Garibay Esquivel, Baltazar Gaona 
García y Guillermo Valencia Reyes; a continuación, la 
Presidenta preguntó al Diputado Guillermo Valencia 
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Núñez, Melba Edeyanira Albavera Padilla, David 
Martínez Gowman y Antonio Salvador Mendoza 
Torres; a lo que, la Presidenta preguntó a la Diputada 
Emma Rivera Camacho, si aceptaba; contestando que 
sí; posteriormente, la Presidenta ordenó su turno a 
la Comisión de Puntos Constitucionales, para que se 
declare si ha lugar a admitir a discusión la iniciativa 
presentada. Acto seguido, desde su curul el Diputado 
Carlos Alejandro Bautista Tafolla, pidió verificación 
de quórum legal; a lo que, la Presidenta instruyó a la 
Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, hecho 
lo cual y habiéndose comprobado la existencia del 
quórum legal; 

la Presidenta continuó con la Sesión y paso al 
desahogo del Décimo Séptimo Punto del Orden del 
Día, otorgando el uso de la voz a la Diputada Belinda 
Iturbide Díaz, a efecto de dar lectura a la Exposición 
de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma la fracción X, se adiciona la XI 
y se recorre la subsecuente en su orden, del artículo 7 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo; terminada la 
lectura, desde sus curules solicitaron suscribirse a la 
Iniciativa las y los diputados: Teresita de Jesús Herrera 
Maldonado, Ana Vanessa Caratachea Sánchez, Grecia 
Jennifer Aguilar Mercado, Vicente Gómez Núñez, 
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, Juan Carlos Barragán 
Vélez, Ma Fabiola Alanís Sámano y Jaqueline Avilés 
Osorio; a lo que, la Presidenta preguntó a la Diputada 
Belinda Iturbide Díaz, si aceptaba; contestando que 
sí; posteriormente, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz al 
Diputado J. Reyes Galindo Pedraza, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
de Atención a Víctimas para el Estado de Michoacán 
de Ocampo que presenta en conjunto con las y los 
diputados Diana Mariel Espinoza Mercado, Baltazar 
Gaona García, Vicente Gómez Núñez, y Hugo Ernesto 
Rangel Vargas; al término de la lectura, desde sus 
lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los 
congresistas: Sandra Olimpia Garibay Esquivel, 
María Itzé Camacho Zapiain y Teresita de Jesús 
Herrera Maldonado; a lo que, la Presidenta preguntó 
al Diputado J. Reyes Galindo Pedraza, si aceptaba; 
respondiendo que sí; a continuación, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Seguridad Pública 
y Protección Civil, para su estudio, análisis y dictamen. 

sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa la y el 
Congresista J. Reyes Galindo Pedraza y Teresita de Jesús 
Herrera Maldonado; a lo que, la Presidenta preguntó 
al Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, si aceptaba; 
respondiendo que sí; a continuación, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Educación, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz a la 
Diputada Sandra María Arreola Ruíz, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una 
fracción X al artículo 204 del Código Penal para el 
Estado de Michoacán; al término de la lectura, desde 
sus curules solicitaron suscribirse a la Iniciativa las 
y los congresistas: Baltazar Gaona García, J. Reyes 
Galindo Pedraza, Giulianna Bugarini Torres y Juan 
Carlos Barragán Vélez; a lo que, la Presidenta preguntó 
a la Diputada Sandra María Arreola Ruíz, si aceptaba; 
contestando que sí; posteriormente, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Justicia, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Quinto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra a 
la Diputada Jaqueline Avilés Osorio, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adicionan las 
fracciones XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, 
XIX, XX y XXI, al artículo 54 bis, de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 
finalizada la lectura, desde sus curules solicitaron 
suscribirse a la Iniciativa las y los congresistas: Sandra 
María Arreola Ruiz, David Martínez Gowman, Nalleli 
Julieta Pedraza Huerta, Melba Edeyanira Albavera 
Padilla, Vicente Gómez Núñez, Belinda Iturbide Díaz, 
y José Antonio Salas Valencia; a lo que, la Presidenta 
preguntó a la Diputada Jaqueline Avilés Osorio, 
si aceptaba; respondiendo que sí; a continuación, 
la Presidenta ordenó su turno a las comisiones de 
Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales, 
y de Derechos Humanos, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz a la 
Diputada Emma Rivera Camacho, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo 
al artículo 143 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; terminada 
la lectura, desde sus lugares pidieron suscribirse a la 
Iniciativa las y los legisladores: Nalleli Julieta Pedraza 
Huerta, Ma Fabiola Alanís Sámano, Vicente Gómez 
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Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto, mediante el cual se reforma las fracciones IX y X; 
se adiciona la fracción XI al artículo 55 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó 
se elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Vigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró que se había 
retirado a solicitud de su proponente. 

En atención del Vigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto, 
mediante el cual se reforma la fracción V del artículo 
12 y se adiciona el artículo 13 bis de la Ley para la 
inclusión de las personas con discapacidad en el 
Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
la Comisión de Derechos Humanos; concluida la 
lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
a fin de integrar los listados correspondientes; 
concediéndole el uso de la palabra a favor del 
dictamen a la Diputada Sandra María Arreola Ruiz; 
concluida su intervención, la Presidenta sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el Dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; en el momento de la votación la 
Diputada Xóchitl Gabriela Ruiz González, reservó el 
artículo 13 bis; asimismo, la Legisladora Sandra María 
Arreola Ruiz, reservó el artículo segundo transitorio; 
acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo 
general y en lo particular los artículos no reservados”.

Posteriormente, la Presidenta concedió el uso 
de la palabra a la Diputada Xóchitl Gabriela Ruiz 
González, quien reservó el artículo 13 bis; al término 
de la intervención, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al proyecto de artículo 
reservado; finalizada la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión el proyecto de artículo, solicitándoles que 
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió en 

En cumplimiento del Décimo Noveno Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que se había 
retirado a solicitud de su presentador. 

En atención del Vigésimo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta declaró que se había retirado a petición 
de su proponente. 

En desahogo del Vigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz 
al Diputado Vicente Gómez Núñez, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto, por el que se declara “La Cabalgata 
Morelos”, como Patrimonio Cultural Inmaterial del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
terminada la lectura, desde sus curules solicitaron 
suscribirse a la Iniciativa las y los diputados: Hugo 
Ernesto Rangel Vargas, Ana Belinda Hurtado Marín, 
Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, Carlos Alejandro 
Bautista Tafolla, Ma Fabiola Alanís Sámano, Teresita 
de Jesús Herrera Maldonado, Sandra Olimpia Garibay 
Esquivel, María Itzé Camacho Zapiain, Juan Carlos 
Barragán Vélez, Grecia Jennifer Aguilar Mercado, 
Abraham Espinoza Villa y J. Reyes Galindo Pedraza; 
a lo que, la Presidenta preguntó al Diputado Vicente 
Gómez Núñez, si aceptaba; contestando que sí; 
posteriormente, la Presidenta ordenó su turno a la 
Comisión de Cultura y Artes, para su estudio, análisis 
y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta manifestó que se había 
retirado a petición de su proponente. 

En atención del Vigésimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta instruyó a la Segunda Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Decreto, mediante el cual se 
reforma las fracciones IX y X; se adiciona la fracción 
XI al artículo 55 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por la 
Comisión de Fortalecimiento Municipal y Límites 
Territoriales; finalizada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, por lo que, preguntó que si 
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir; la Presidenta sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
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En desahogo del Trigésimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que se había 
retirado a solicitud de sus presentadores. 

En cumplimiento del Trigésimo Tercer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta declaró que se había 
retirado a solicitud de su proponte. 

En desahogo del Trigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto, mediante 
el cual se designa Regidora Propietaria del Ayunta 
miento de Tacámbaro, Michoacán, por lo que resta 
del periodo Constitucional 2024-2027, elaborado por 
la Comisión de Gobernación; concluida la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, por lo que, preguntó 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir; la Presidenta sometió 
el dictamen en votación nominal, en lo general, 
solicitándoles que al votar manifestaran su nombre 
y apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los 
artículos que se reservan; e instruyó a la Segunda 
Secretaría recoger la votación e informar a esa 
Presidencia el resultado, el cual fue de 25 veinticinco 
votos a favor, 0 cero votos en contra y 1 una abstención; 
acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en 
lo general y en lo particular por la Septuagésima Sexta 
Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto, mediante 
el cual se designa a la ciudadana Yesenia Díaz Barrera, 
Regidora Propietaria del Ayuntamiento de Tacámbaro, 
Michoacán, por lo que resta del periodo Constitucional 2024-
2027”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera 
en sus términos. 

Acto seguido, la Presidenta procedió a realizar la 
toma de protesta y designó en Comisión de Cortesía 
a las y los Diputados Juan Carlos Barragán Vélez, 
David Martínez Gowman, Teresita de Jesús Herrera 
Maldonado, Vicente Gómez Núñez y Antonio 
Tzilacatzín Carreño Sosa, a efecto de que se sirvieran 
introducir a ese Recinto a la ciudadana Yesenia Diaz 
Barrera; para que rindiera la Protesta de Ley, en tanto 
declaró un receso. Una vez en el Recinto las y los 
diputados y la Interpelada, la Presidenta reanudó la 
Sesión y pidió a los presentes ponerse de pie y realizó 
la toma de protesta de la siguiente forma: Ciudadana 
Yesenia Díaz Barrera ¿Protesta Usted guardar y hacer 
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la particular del Estado y las Leyes que de ambas 
emanen y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de 
Regidora Propietaria del Ayuntamiento Constitucional de 
Tacámbaro, Michoacán, que se le ha conferido? Respuesta 
de la interpelada: “sí, protesto”; posteriormente, la 

votación nominal el proyecto de artículo reservado e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado; el cual 
fue de 32 treinta y dos votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto continuo, la 
Presidenta declaró: “Aprobado en lo particular el artículo 
13 bis, reservado por la Diputada Xóchitl Gabriela Ruiz 
González”; a continuación, la Presidenta otorgó el 
uso de la voz a la Diputada Sandra María Arreola 
Ruiz, quien reservó el artículo segundo transitorio; 
concluida la intervención, la Presidenta pidió a la 
Tercera Secretaría, dar lectura al proyecto de artículo 
reservado; terminada la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión el proyecto de artículo, solicitándoles que 
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió en 
votación nominal el proyecto de artículo reservado e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue de 
35 treinta y cinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto continuo, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo particular el artículo segundo 
transitorio reservado por la Diputada Sandra María Arreola 
Ruiz”; acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado 
en lo general y en lo particular por la Septuagésima Sexta 
Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto, mediante 
el cual se reforma la fracción V del artículo 12 y se adiciona el 
artículo 13 quáter de la Ley para la inclusión de las personas 
con discapacidad en el Estado de Michoacán de Ocampo”; 
y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en 
sus términos. 

En cumplimiento del Vigésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró que se había 
retirado a petición de su presentador. 

En atención del Vigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que se había 
retirado a solicitud de sus presentadores.

 En cumplimiento del Vigésimo Octavo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta declaró que se había 
retirado a petición de sus proponentes. 

En cumplimiento del Vigésimo Noveno Punto 
del Orden del Día, la Presidenta manifestó que se 
había retirado a solicitud de sus presentadores. En 
desahogo del Trigésimo Punto del Orden del Día, la 
Presidenta manifestó que se había retirado a solicitud 
de sus presentadores. 

En cumplimiento del Trigésimo Primer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta declaró que se había 
retirado a petición de sus proponentes. 
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de Michoacán, promueva programas de capacitación 
y orientación empresarial sobre buenas prácticas 
comerciales y protección al consumidor, entro otros; 
terminada la intervención, la Presidenta pidió a la 
Tercera Secretaría dar lectura al texto de la Propuesta 
de Acuerdo; concluida la lectura, la Presidenta con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal, si la Propuesta de Acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución, por lo 
que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esa Presidencia su resultado; el cual fue de 32 treinta 
y dos votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: 
Aprobado, se considera de urgente y obvia resolución.

A continuación, la Presidenta sometió a discusión, 
por lo que, preguntó que si alguno de los presentes 
deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica la 
Propuesta de Acuerdo; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 32 treinta y dos votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo 
por el que se exhorta a los ayuntamientos del Estado de 
Michoacán, a la Secretaria de Desarrollo Económico del 
Estado de Michoacán y a la Procuraduría Federal del 
Consumidor a que incorporen dentro de sus procedimientos 
de otorgamiento y renovación de licencias de funcionamiento 
la verificación del cumplimiento de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor, y en su caso, sancionen o retiren 
los permisos a los establecimientos que incurran en prácticas 
abusivas, entro otros”; y ordenó se elaborara el Acuerdo, 
y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Cuadragésimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta manifestó que se había retirado 
a solicitud de su presentador. 

En desahogo del Cuadragésimo Primer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta concedió el uso 
de la palabra a la Diputada Teresita de Jesús 
Herrera Maldonado, a efecto de dar lectura al 
Posicionamiento en relación del Día del Médico; 
concluida la participación, la Presidenta declaró que 
el Pleno había quedado debidamente enterado. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Segundo 
Punto del Orden del Día, la Presidenta manifestó 
que se había retirado a solicitud de su presentadora. 

Presidenta expuso: Si no lo hace Usted, que el pueblo se lo 
demande. A continuación, la Presidenta solicitó a las y 
los diputados de la Comisión de Cortesía, acompañar 
hasta el umbral de ese Recinto a la Regidora Propietaria 
ciudadana Yesenia Díaz Barrera. 

En atención del Trigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que se había 
retirado a solicitud de su presentador. 

En atención del Trigésimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidenta declaró que se había retirado a 
petición de su proponente. 

En desahogo del Trigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que se había 
retirado a solicitud de su presentador. 

En cumplimiento del Trigésimo Octavo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 
palabra a la Diputada Belinda Iturbide Díaz, a efecto 
de exponer los fundamentos y motivos de la Propuesta 
de Acuerdo por el que se exhorta a los municipios 
de Ocampo, Angangueo, Senguio, Zitácuaro, Juárez, 
Contepec, Epitacio Huerta, Hidalgo, Irimbo, Jungapeo, 
Maravatío y Tlalpujahua, Michoacán, a asumir un 
compromiso firme con la conservación de la Mariposa 
Monarca, protegiendo los bosques de oyamel y 
los corredores biológicos frente a la tala ilegal y la 
degradación ambiental; a impulsar programas de 
reforestación con especies nativas, entre otros, quien 
la Congresista antes citada, pidió que un integrante 
de la Mesa Directiva, diera lectura a su Propuesta de 
Acuerdo; a lo que, la Presidenta solicitó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al texto de la Propuesta de 
Acuerdo; concluida la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno a las comisiones de Desarrollo Sustentable 
y Medio Ambiente, y de Turismo, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Trigésimo Noveno Punto 
del Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de 
la palabra al Diputado Abraham Espinoza Villa, a 
efecto de exponer los fundamentos y motivos de 
la Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta a 
los ayuntamientos del Estado de Michoacán, a la 
Secretaria de Desarrollo Económico del Estado de 
Michoacán y a la Procuraduría Federal del Consumidor 
a que incorporen dentro de sus procedimientos 
de otorgamiento y renovación de licencias de 
funcionamiento la verificación del cumplimiento 
de la Ley Federal de Protección al Consumidor, y 
en su caso, sancionen o retiren los permisos a los 
establecimientos que incurran en prácticas abusivas; 
a la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado 
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Presidenta
Dip. Giulianna Bugarini Torres

Primera Secretaría
Dip. Vicente Gómez Núñez

Segunda Secretaría
Dip. Alfonso Janitzio Chávez Andrade

Tercera Secretaria
Dip. Alejandro Iván Arévalo Vera

En atención del Cuadragésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 
palabra al Diputado Hugo Ernesto Rangel Vargas, a 
efecto de dar lectura al Posicionamiento con relación 
a los acontecimientos de la Sesión Solemne del día 
22 de octubre 2025; finalizada la intervención, desde 
sus lugares efectuaron diversos comentarios relativo 
a la Sesión Solemne del día 22 de octubre 2025, las y 
los diputados Sandra Olimpia Garibay Esquivel, Ana 
Belinda Hurtado Marín, Guillermo Valencia Reyes 
y Ana Vanessa Caratachea Sánchez; terminada la 
participación, la Presidenta pidió respeto en el debate 
y declaró que el Pleno había quedado debidamente 
enterado. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Cuarto 
Punto del Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso 
de la voz al Diputado Octavio Ocampo Córdova, a 
efecto de dar lectura al Posicionamiento con relación 
a la implementación de un programa extraordinario 
a la comercialización del Maíz; al término de la 
participación, la Presidenta manifestó que el Pleno 
había quedado debidamente enterado. 

Agotado el Orden del Día, la Presidenta ordenó se 
levantara la Sesión, siendo las 13:56 trece horas con 
cincuenta y seis minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Aguilar Mercado Grecia Jennifer, 
Alanís Sámano Ma Fabiola, Albavera Padilla Melba 
Edeyanira, Arreola Ruiz Sandra María, Arévalo Vera 
Alejandro Iván, Anaya Orozco Alfredo, Avilés Osorio 
Jaqueline, Barragán Vélez Juan Carlos, Bautista Tafolla 
Carlos Alejandro, Bugarini Torres Giulianna, Carreño 
Sosa Antonio Tzilacatzín, Camacho Zapiain María 
Itzé, Campos Huirache Adriana, Caratachea Sánchez 
Ana Vanessa, Celis Silva Juan Pablo, Chávez Andrade 
Alfonso Janitzio, Espinoza Villa Abraham, Gaona 
García Baltazar, Galindo Pedraza J. Reyes, Garibay 
Esquivel Sandra Olimpia, Gómez Núñez Vicente, 
Herrera Maldonado Teresita de Jesús, Hurtado 
Marín Ana Belinda, Iturbide Díaz Belinda, Isauro 
Hernández Eréndira, Martínez Gowman David, 
Magaña de la Mora Juan Antonio, Mendoza Torres 
Antonio Salvador, Ocampo Córdova Octavio, Paz 
Torres Conrado, Pedraza Huerta Nalleli Julieta, Rangel 
Vargas Hugo Ernesto, Rivera Camacho Emma, Ruiz 
González Xóchitl Gabriela, Salas Valencia José Antonio 
y Valencia Reyes Guillermo. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a las 
y los diputados: Espinoza Mercado Diana Mariel, 
Arroyo Martínez Brissa Ireri y Franco Carrizales 
Anabet.
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